
 

 

Nuevas normativas españolas en Medicina del Trabajo: Impacto de la Ley 10/2021 

 

Antecedentes: 

El incremento notable del teletrabajo ha introducido desafíos en la prevención de riesgos 

laborales (PRL). La Ley 10/2021, de 9 de julio, regula el trabajo a distancia, estableciendo 

responsabilidades específicas para empresas y servicios de PRL. La Medicina del Trabajo debe 

adaptar sus prácticas a esta nueva modalidad laboral. 

 

Objetivos: 

Analizar los aspectos clave de la Ley 10/2021 relacionados con la Medicina del Trabajo, 

enfocándose en la evaluación de riesgos, vigilancia de la salud y medidas preventivas aplicables 

al teletrabajo. 

 

Material y métodos: 

Se realizó una revisión de la Ley 10/2021, guías de PRL y publicaciones especializadas en 

Medicina del Trabajo y teletrabajo. Se examinaron las obligaciones del empleador, los derechos 

del trabajador y las recomendaciones para adaptar la evaluación de riesgos a entornos no 

presenciales. 

 

Resultados: 

La Ley 10/2021 establece que la evaluación de riesgos en el teletrabajo debe considerar 

factores ergonómicos, psicosociales y organizativos. La Medicina del Trabajo debe ajustar sus 

protocolos para incluir el lugar de trabajo remoto, garantizando la confidencialidad y privacidad 

del trabajador, y el cumplimiento normativo. Aspectos como la distribución de la jornada, 

tiempos de disponibilidad, descansos, desconexión digital y promoción de hábitos saludables 

son fundamentales en este contexto. 

 

Conclusiones: 

La regulación del teletrabajo mediante la Ley 10/2021 requiere un enfoque innovador en la 

Medicina del Trabajo. Los profesionales de esta especialidad deben desarrollar estrategias de 

evaluación y prevención adaptadas al trabajo a distancia, promoviendo entornos laborales 

seguros y saludables. 
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